
CONDICIONES GENERALES Y NORMAS DE USO DE BOULDER UP 

CLIMBING CAFÉ 

 

1- Ámbito 

Estas condiciones generales y normas de uso regulan la relación entre el 

usuario/representante legal y AONIKENKN ROCK CLIMB SL DURANTE SU ESTANCIA EN LAS 

INSTALACIONES DE Boulder UP climbing café. Estas instalaciones comprenden: muros de 

escalada en los que se requiere cuerda de aseguramiento, arnés, casco y dispositivos de 

seguridad para la progresión, zona de escalada de bulder, salas comunes, cafetería, terraza y 

espacios exteriores.  

El firmante y/o su representante legal reconocen: 

• Entender que, la escalada en las diferentes modalidades que se pueden practicar en 

Boulder UP climbing café es una actividad deportiva no exenta de riesgo en la cual un 

correcto y adecuado uso de las instalaciones puede reducirlos en gran medida pero 

existen riesgos inherentes e imponderables a la actividad. 

• Haber leído estas Condiciones Generales y Normas De Uso y estar plenamente de 

acuerdo, haber recibido información y formación completa y suficiente sobre la 

actividad. 

• Estar en plenas condiciones físicas y mentales para participar y practicar la actividad y 

no tener enfermedad o limitación física que lo impida o que pueda desencadenarse 

durante el desarrollo de la misma. 

• Conocer y aceptar que la participación un riesgo para mi integridad física y para la de 

otros, lo que incluye pero no se limita a: lesiones, enfermedades, disminuciones 

sensoriales, pérdidas de partes del cuerpo, incapacidades permanentes o muerte. 

• Comprometerse a que todo el material propio se encuentra en un estado óptimo para 

la práctica de la escalada y a responsabilizarse por el mismo.  

• Conocer y aceptar que los riesgos de la participación en la propia actividad no pueden 

ser totalmente controlados, ni por el propio usuario ni por Boulder UP climbing café, 

asumiendo las posibles consecuencias que puedan derivar de la actividad, siempre que 

Boulder UP climbing café no actuara con la diligencia debida, mala fé manifiesta o 

negligencia atendiendo a la circunstancias. 

• Haber sido informado y aceptar que, ante un posible problema de salud Boulder UP 

climbing café dará asistencia gratuita sobre el terreno, exclusivamente limitada a 

primeros auxilios a cargo de personal no sanitario y, si fuera necesario, estabilización 

hasta que se produzca el mismo por parte de los responsables pertinentes al centro de 

salud u hospital que consideren oportuno los servicios de emergencia. Esto excluye: 

equipos médicos, medicinas, tratamientos quirúrgicos u otros que deban ser prestados 

por personal sanitario. 

• En caso de que, bajo tutela del usuario, participe un menor de edad, las asunciones y 

declaraciones de este documento incluyen al menor. 

 

 

 



Horarios de Apertura y Restricciones de Accesos 

Los horarios de apertura están pendientes de modificaciones según la época del año. Festivos 

nacionales y locales CERRADO. Puedes consultar cambios y modificaciones en 

www.boulderup.es y en nuestras RRSS. 

2- Acceso a las Instalaciones 

Es de obligatorio complimiento el pase por recepción para avisar del acceso. Boulder UP 

climbing café expedirá un carnet de accesos para SOCIOS y BOULDER PASS. El carnet es un 

elemento identificador por lo que deberá ser tratado con la diligencia pertinente. En caso de 

robo o extravío, el titular o su apoderado deberán comunicarlo a la mayor brevedad con el fin 

de expedir un nuevo carnet y actualizar la cuenta del usuario. El poseedor será responsable de 

todos los cargos efectuados con el carnet. La sustitución o reemplazo del carnet tiene un coste 

de €4.00. Todos los carnet de socios son propiedad de Boulder UP climbing café y deberán ser 

devueltos, sin excepciones, a Boulder UP climbing café una vez finalizada la contratación del 

servicio. El usuario declara, garantiza y da fé de que los datos bancarios son correctos y 

veraces y adquiere el compromiso de mantener los mismos actualizados en todo momento. 

 

3- Menores de edad e incapacitados 

Podrán acceder a las instalaciones de Boulder UP climbing café, previo consentimiento expreso 

de, al menos un representante legal, el cual acepta que el menor utilizará las instalaciones y 

participara en las actividades de Boulder UP climbing café que fueran contratadas conforme a 

las presentes Condiciones Generales y Normas de Uso. Los menores que accedan con una 

entrada de día deberán ser supervisados en todo momento por la persona acompañante. Ésta 

persona deberá ser mayor de edad y será responsable del buen uso que dará el menor de edad 

a las instalaciones. Boulder UP climbing café podrá denegar el acceso o la inscripción en alguna 

de sus actividades a menores por motivos de seguridad o comportamiento inadecuado. 

 

4- Precios y condiciones 

Todos los precios y condiciones están disponibles en nuestra página web www.boulderup.es y 

en las instalaciones. En el caso de existir diferencias, será vinculante la última versión 

publicada. 

 

5- Alquiler y préstamo de material 

Es obligatorio dejar en recepción una identificación personal en concepto de prenda hasta que 

sea devuelto el material en las mismas condiciones en las que fue entregado. Boulder UP 

climbing café no se responsabilizará del mal uso que se le pueda dar al material alquilado o 

prestado y podrá reclamar el importe vigente en el mercado del material que considere 

estropeado o devuelto en mal estado. 

 

 

 

http://www.boulderup.es/
http://www.boulderup.es/


6- Normas generales de uso 

• Es obligatorio registrar el acceso a la sala de escalada en recepción y devolver el 

material que fuera prestado o alquilado en las mimas condiciones en las que fue 

recibido. 

• En todo momento se debe actuar con precaución, sentido común y cortesía. 

• Está terminantemente prohibido fumar y consumir drogas, tanto en el interior como 

en el exterior de las instalaciones de Boulder UP climbing café. 

• El alcohol solo podrá ser vendido a mayores de 18 años y solo podrá ser consumido en 

el espacio designado de la cafetería. En ningún caso se podrá acceder a la sala de 

escalada con ello. 

• Se negará el acceso a Boulder UP climbing café a toda persona que muestre signos de 

intoxicación por alcohol o drogas. 

• Las bebidas y la comida deben ser consumidas en la cafetería. 

• Queda prohibido el acceso al interior de los muros de escalada, zonas presentadas, 

zonas privadas, y zonas marcadas como “solo personal autorizado”. 

• En caso de necesitar asistencia, acudir a personal de Boulder UP climbing café. 

• Solo el personal de Boulder UP climbing café o personas autorizadas por Boulder UP 

climbing café pueden impartir clases y cursos dentro de las instalaciones. Cualquier 

otra persona que se encuentre impartiendo clases, cursos o entrenamientos 

remunerados sin el consentimiento debido de Boulder UP climbing café se le pedirá 

que abandone las instalaciones y se le revocara el acceso a las mismas hasta que 

Boulder UP climbing café lo cree oportuno, pudiendo incurrir en pleitos legales. 

• Cualquier problema con los muros de escalada y sus componentes (presas, tornillería, 

colchonetas, etc.), como así también la mala actitud o comportamiento de algún 

usuario deberá ser puesto en conocimiento del personal de Boulder UP climbing café. 

• En todo momento deben cumplirse las señalizaciones y avisos de buenas prácticas, 

salud y seguridad expuestas en las instalaciones de Boulder UP climbing café. 

• Deben respetarse las señalizaciones de buenas prácticas, tanto de escalada con cuerda 

o de bulder, expuestas en las instalaciones de Boulder UP climbing café. 

 

7- Pertenecías personales 

Deberán estar a resguardo en las zonas provistas para éste fin. Boulder UP climbing café 

no se hará responsable de los objetos que puedan extraviarse o sustraerse dentro de sus 

instalaciones, incluyendo la zona de aparcamiento, ni en particular en los objetos que se 

depositen en las taquillas. Boulder UP climbing café recomienda y aconseja que no lleven a 

las instalaciones o dejen en las taquillas aquellos objetos de valor. 

 

8- Imágenes y datos personales 

El usuario o en su defecto el responsable legal autorizan y consienten a Boulder UP climbing 

café a utilizar su nombre e imagen para realizar actos de promoción o difusión de Boulder UP 

climbing café. En usuario no podrá tomar fotos o videos dentro de las instalaciones sin el 

consentimiento expreso de Boulder UP climbing café. Sus datos personales podrán ser cedidos 

a Administraciones, Autoridades y Organismos Públicos, incluidos Juzgados y Tribunales, 

cuando así lo exija la normativa aplicable. 



También podrán tener acceso a sus datos personales los proveedores de servicios que 

AONIKENK ROCK CLIMB, S.L  contrate o pueda contratar y que tengan la condición de 

encargado de tratamiento. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos en los casos y con el alcance 

que establezca la normativa aplicable en cada momento. También tiene derecho a retirar el 

consentimiento si lo hubiera prestado y a oponerse a recibir comunicaciones comerciales. Para 

ejercer estos derechos podrá dirigirse a AONIKENK ROCK CLIMB, S.L  por alguno de los 

siguientes canales: info@boulderup.es indicando nombre y apellidos del interesado, domicilio 

a efectos de notificaciones, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o 

cualquier otro documento identificativo, y petición en que se concrete la solicitud. Se le 

informa, asimismo, de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. 

9- Incumplimiento 

EL incumplimiento de alguna de estas normas será causa suficiente para la expulsión 

automática de las instalaciones y la baja definitiva como cliente de Boulder UP climbing café, 

sin compensación alguna. Boulder UP climbing café se reserva la capacidad de impedir o 

limitar el derecho de admisión a las instalaciones por razón de seguridad o comportamientos 

inapropiados. 

10- Disposiciones adicionales 

Boulder UP climbing café podrá modificar, desarrollar, y actualizar las actuales Condiciones 

Generaros y sus anexos. Dichos cambios entraran en vigor inmediatamente después de que se 

hagan públicos en su página web www.boulderup.es y en las propias instalaciones de 

Alexander Graham Bell nº245. En el caso de existir diferencias, la versión vinculante será de la 

fecha posterior. 

11- Política de cancelación de servicios y bajas. 

Para hacer efectiva la reserva a alguno de los cursos de Boulder UP climbing café será 

necesario abonar la totalidad del mismo. En el caso de que, por parte del cliente, no se pudiera 

llevar a cabo el curso contratado, éste deberá avisar con, al menos, 3 días de antelación para 

fijar una nueva fecha. Bajo ningún concepto se devolverá el importe de la reserva, 

exceptuando los siguientes motivos: lesión, enfermedad vírica, muerte de un familiar. 

Bajas productos recurrentes mensuales: Aquellos clientes que tengan que dar la baja de un 

servicio contratado en Boulder UP climbing café deberán tramitarlo antes del día 25 del mes 

en curso, sin ninguna excepción. Este trámite puede hacerse por correo electrónico 

administracion@boulderu.es o bien personándose el titular de los servicios contratados en 

nuestras instalaciones de Alexander Graham Bell nº245. 

Lesiones: Para no perder las condiciones adquiridas en Boulder UP climbing café la persona 

lesionada deberá presentar un justificante indicando la lesión y el tiempo estimado de 

recuperación (parte de baja y de alta deportiva). Teniendo en cuenta que se trata de una 

cancelación de un servicio contratado, Boulder UP climbing café no garantiza la reserva de la 

plaza a la que asistan. Si así lo desearan deberán seguir abonando el servicio con periodicidad.   

 

 

http://www.boulderup.es/
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ADULTO 

NOMBRE COMPLETO: Luis  Basáñez Fdez 

DNI: 71701878e 

FECHA DE NACIMIENTO:  11/05/1977 

CORREO ELECTRONICO:   koki250@hotmail.com 

TELEFONO:  +34650313068 

 

 

Firma: ______________________ 

 

MENORES DE EDAD 

NOMBRE COMPLETO PADRE/TUTOR:    Luis  Basáñez Fdez 

DNI:   71701878e 

FECHA DE NACIMIENTO:  11/05/1977 

CORREO ELECTRONICO:   koki250@hotmail.com 

TELEFONO:  +34650313068 

NOMBRE MENOR:    Lucas 

FECHA NACIMIENTO:   17/06/2011 

 

 

NOMBRE MENOR:    Gonzalo Garcia-Sampedro Condado 

FECHA NACIMIENTO:   17/11/2008 
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FECHA NACIMIENTO: 
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